
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

C/ Carmen, 1    29780 – NERJA (Málaga)    Telf.: 95 254 84 00 – 37    C.I.F.: P-2907500-I 

DECRETO

En uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21.1c) de la Ley 7/1985, de 
2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como el artículo 80 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre; el artículo 78 del Reglamento Orgánico Municipal 
(R.O.M.), y de conformidad con el Decreto de Alcaldía n.º 2026/560, de 26 de febrero, por el presente 
vengo a convocar sesión ordinaria, correspondiente al mes de febrero, del PLENO DE LA 
CORPORACIÓN, que se celebrará el día 12 de marzo de 2026, a las 14:00 horas (por acuerdo de 
las Portavoces de los Grupos Municipales) en primera convocatoria, de manera presencial en el 
SALÓN DE PLENOS, para debatir los asuntos relacionados en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

– MINUTOS DE SILENCIO: POR LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, POR 
TODAS LAS VÍCTIMAS CIVILES DE LOS DISTINTOS CONFLICTOS ARMADOS A 
NIVEL INTERNACIONAL.

ASUNTOS DE CARÁCTER RESOLUTIVO

1º.- Aprobar el borrador del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 30 de diciembre de 
2025.-

2º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo referido a la 
Propuesta de la Concejala Delegada de Recursos Humanos para aprobar la creación del 
puesto de Apoyo a la Secretaría General Responsable/Jefe de Servicios Generales y Servicio 
de Atención Ciudadana y adscribir al mismo a la funcionaria de carrera M.R.M.-

3º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo referido a la 
Propuesta de la Concejala Delegada de Economía y Hacienda para la aprobación del 
expediente de modificación de créditos 19/2026.-

4º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo referido a la 
Propuesta de la Concejala Delegada de Economía y Hacienda para la aprobación del 
expediente de Reconocimiento de la Obligación correspondiente a la reposición del importe 
del Anticipo de Caja Fija General y Gobierno Corporativo.-

5º.- Proposición de la Concejala Delegada de Economía y Hacienda para la aprobación de los 
expedientes de Reconocimiento de la Obligación 11 y 12 del año 2026, por omisión de la 
fiscalización.-
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6º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo referido a la 
Propuesta del Concejal Delegado de Deportes para la aprobación del Reconocimiento 
Extrajudicial de la Obligación correspondiente a los gastos incorporados en la Cuenta 
Justificativa de la Subvención del Club Deportivo Cultural Fútbol Sala para la 
Temporada 2024-2025.-

7º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo referido a la 
Propuesta del Concejal Delegado de Deportes para la aprobación del Reconocimiento 
Extrajudicial de la Obligación correspondiente a los gastos incorporados en la Cuenta 
Justificativa de la Subvención del Club Deportivo Nerja para la Temporada 2024-2025.-

8º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Económico y Productivo referido a la 
Propuesta del Alcalde-Presidente, del Concejal Delegado de Urbanismo y de la Portavoz 
del Grupo Municipal del Partido Popular de Nerja para aprobar la recuperación de la 
denominación de “Calle Cristo” para la actual Calle Almirante Ferrándiz y dejar sin 
efecto los acuerdos plenarios de 1903, 1936 y 1975.-

9º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Servicios a la Ciudadanía referido a la 
Propuesta del Alcalde-Presidente, del Concejal Delegado de Medio Ambiente y de la 
Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular de Nerja para la aprobación inicial del 
Plan Municipal contra el Cambio Climático.-

ASUNTOS DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO

10º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Servicios a la Ciudadanía referido a la Declaración 
Institucional del Pleno para la ratificación del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local el día 27 de febrero de 2026, sobre la adhesión del Excmo. Ayuntamiento de Nerja 
al Manifiesto conjunto de las Diputaciones Andaluzas para el 8 de marzo de 2026, Día 
Internacional de las Mujeres.-

11º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Servicios a la Ciudadanía referido a la Declaración 
Institucional del Pleno para la ratificación del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local el día 27 de febrero de 2026, sobre la adhesión del Excmo. Ayuntamiento de Nerja 
al Manifiesto aprobado por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, por la 
conmemoración del Día de Andalucía del 28 de febrero.-

12º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Servicios a la Ciudadanía referido a la Propuesta 
del Alcalde-Presidente, de la Concejala Delegada de Cultura y de la Portavoz del Grupo 
Municipal del Partido Popular de Nerja para la ratificación de los acuerdos adoptados en 
la sesión de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 27 de febrero de 2026 relativos a 
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instar al Obispado de Málaga la erección canónica de la Cofradía de Nuestro Padre Jesús 
Cautivo, María Santísima de los Desamparados y San Juan Evangelista.-

13º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Servicios a la Ciudadanía referido a la Propuesta 
del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español relativa a instar a la 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familia e Igualdad de la Junta de Andalucía la 
necesidad de agilizar los plazos de la resolución de la valoración de la discapacidad en el 
Centro de Valoración y Orientación de la Discapacidad en la provincia de Málaga.-

DAR CUENTA DE ESCRITOS, COMUNICACIONES Y DECRETOS.-

– Desde el Decreto n.º 2026/336, de fecha 9 de febrero de 2026, hasta el Decreto n.º 
2026/704, de fecha 6 de marzo de 2026.

ASUNTOS DE URGENCIA.-

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Documento firmado electrónicamente.
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